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D I A R I O  DE

Del .jiii.'7es 3 de

B A R C E L O N A : *
^ ; x

u

Santo Angel de la Guarda , y  San  ieoáegnrio obispe.

Las cuarenta horis están en ia iglesia de la Ssat/s^i^ TeiniJad ;.sc des­
cubre s las disí lis la mañana ,  y se resetvj á las seis cTe-J.a tarde.

Sale el sul á las 6 h. lo  m. ; y se pone á las 5 b. 5o m.

Dias horas. ¡Termómetro.
3o t i noche. I15 5' “ J- 5

I 6 mañana. 14 7
jiJ. 2 tarde. 17 -6

Batómetro. I Vientos y Atmósfera.
a K. nubes.

N. O. ilim .
2 S- S. o . semicnbiett').

«■ «pi
Erapon iaa en setiembre j  polgalas ó Ifocss.
. . .  . ’iluvis. ....................................  I  ..................... 2  ...............

s d p T lS IO  D IS T R IT O  M IL IT A R .  ----E S T A D O  M A Y O R .

Orden general del i.® de octubre de i 8a3.

Lo» cuerpo» del ejórcitu permanente que gu.'’ inecen ífts  pi.sza y fuerte* 
passrin en tode el dia de boy listas nominales al Esem'». Ayunt-miento cens- 
titucioosl conforme p« previno en la orden gíHfral de' 24 del fijiido seiiem- 
bre j igual operación practicarán el i.® y a.® de mMcias con respecto á lo» 
gefes , oficialei y  tropa que guarnecen Ciuladela y Monjuich. El general 
espera no tendrá que recordar otra v=z el cuajpiimicp.ti» de lu que «.jui se 
previene a fin de qne los iadividuus puedan ejet-iet au soberanía ea ia ptóc- 
simi elección de diputado» á Cortes para la legishtura de los años 24 y 25.

Msn.ioa i  Is» ocho de ella pasará revista de Comisaria enfrente el ruar­
te! do estu liijs el 4.® bitallon de la M. N. V. ; y á las cuatro de h  tarde 
en el mismo 1-ical el 5.®. A las curtro de la misma tarde la pasará en la Ciii- 
daiJcla el i 3 Je línea , y la interesndri d  Gobetasdor de dicho ftjerte , y 
las do tos batallones arriba espresados el teniente G.jbernsdo'-.

El gefe de E. i í .  = A lb o, ■

NOTICIAS ESTRANGERAS. ^

A L E M A N U .

Frar.c/ori 3o de junio,
A la supresión del Obseri’ador aleman ha seguilo inmodiaCsmente una 

medida represiva contra otro ptxiólioo liberal que había escrito con poca 
cautela acerca de las últimas mudaniís ocurriJaa eu el miaisteiio de sao 
Petetabufgo. Este es la G a cela , que es poco conocida en el estrangeto.
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y qtie se imprime c b  I^Iildbourgbansen,  el redactor se babia propasad* 
i  gastar chanzoaetas sobre loa Tiages, coa moÜTO de enfermedades de al- 
gBDos seSures rusos. Se asegura que el Sr. d eA n stctt, mioistro de Ru­
sia , babia insistido en que la Dieta acordase la supresión de este pe- 
riddico, pero que en fuerza de las ebsetvaciooes que había hecho en au 
favor el Sr. conde Beast, ministro de Sajosia, el de Rusia se hsbia con­
tentado con la reprensión que el Gobierno de Hildbourgbausen había dado 
á los editores de la Gaceta, y  que estos mismos debían pubiicar.

FBJLNCU.

Pai'is i8  de Junio.
Escriben de Munich que se ha celebrado un consejo estraoidiaorio de 

minietros á consecuencia de haber comunicado al enviado de Wuttemberg 
i  nombre de su Soberano pliegos de la mayor importancia. SucesiTsmen- 
te han salida correos cstraordinacios para Viesa y Berlín.
—  Aun continúan en Rusia las mudanzas de los que ocupaban los empleos 
superiores. £1 S i. de Obteskov/ ,  director general de comercio y aduanas, 
acaba do hacer su dimisión : el mal estado de su salud es el pretesto que 
se alega pata esta mudanza , asi como para las anteriores.

Idem 5 de ju lio .

t a  Cotidiana , que en materia de-espurgos parece estar bien instrui­
d a , nos anuncia madanzas de prefectos y více-prcfectos. Serán dcpucstoa 
( d ic e )  cinco ó seis prefectos, y muchos saldrán para otros departamentos. 
La Cotidiana debería esplicarse con mas claridad paca evitar viviesen con 
inquietud tantos empleados públicos que deberían creerse seguros en sus 
destinos; no estamos sin embargo en vfspcras de las elecciones ,  pero es 
preciso prevenirse con tietspv.

NOTICIAS DE ULTRAMAR.
VtracTuz 8 de moyo.

Se  han recibido vatios mímttos del nuevo periódico que se publica ea 
Mdjico con el titulo de jíg u ila  mejicana, en que se estractan las sesiones 
de Cortes , y  de ellas lo mas notable es lo siguiente. En sesión de primero 
de abril se aptebú Is siguiente proposición de algunos diputados : ,;Pedímos 
que el poder ejecutivo por un eslrsordinarío baga cesar las hostilidades 
que se ejecutan en algunas ptevinciss de Gcatemata per su rcaisiencia i  
nniise á Mújico.,, En sesión del dia 2 se aprobú también la proposición que 
hicieron varios diputados para que el poder ejecutivo invitase al plenipoten­
ciario de la república de Colombia , residente en Versetuz , á fin de que 
legrcsaca i  Májíco ,  para llenar las deberes de so misión , como lo desea­

ba por su pacte la nación mejicana; y se mandd tsmbiem pasar i  una co­
misión especial la siguiente : „Q u e e l Congreso se sirva acordar la forma­
ción de una nueva convocatoria pera un congreso que constituya á la na­
ción bajo la forma que le agrade. „  En la sesión del dia i6  se maxtiú pasar 
á la comisión de í ’aiitoi constitucionales la proposición de vatios diputa­
dos que dice asi : ‘'Rabiándose unido Goatemala a Májico bajo las condi­
ciones y bases del plan de Iguala y tratados de Cdidoba, declarados uno 
y otro inaubsistentes , tampoco debe subsistir aquella anión , y  Guatemala 
por lo mismo debe quedar en libertad para constituirse en la forma de Go- 
hierno que mas le acomode...,
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En la sesión del 17 se acordd qne fueran eoTÍsdos de la nación mejicana 

i  las potencias estiangeras, á las cuales representen su carácter de in­
dependencia, y que inmediatamente se proceda al nombramiento de un 
agente á la corte de Roma con el objeta da manifestar á S. S. que la reli­
gión C. A. R . es la única del Estada , y  ttibutarle lo» respeto» debidos 
como cabeza de la Iglesia , ínterin se remiten al agente otras iastm ccio- 
aes. En la misma sesión el mioistro de ReIaci<'oss dijo : que la indepen­
dencia de la nación mejicana había sido resoaocida por las Estados Uni­
dos , los curies habían nómbrala na comisionado : qne la situación geo- 
giáSca de estas costas no petmicia ataqnes de potencias estrangeras : que 
el plan de Gobierna debía ser amistad y comercio cen todo el mun­
do ; qoe era menester renovar las relaciones con los Estalos-Unidos , en­
viar un mioistro pleniputencisrio i  Colombia , y que ademas fuese un c o ­
misionado con poderes paca promover el reconocimiento de la independea* 
cia en toda la Europa.

En sesión del 18 se declatí que no debía subsistir el consejo da Esta­
do. En la del 19 dijo el diputado D. Servando Mier qne en las provin­
cias internas se había creado una junta suprema para librarse de las con-- 
i'nlsioaes de la Metrápoli , y qne se habían hecho saberaaas confederán­
dose coa Méjico ; y el diputado Muzqniz añadid que lo mismo había sucedi­
do en Oajaca.

En el diario de Veracraz se ha insertado el decreto de las Cortes de S 
de abril , por el coal se declsran ¡asubsistentea el plan de Iguala , los 
tratados de Cdrdoba , y el decreta de 2  ̂ de febrero de iS az  por lo res­
pectivo i  la forma de Gobierno que establecen , y üannmiento que hacen 
a la  corona, quejando la Nación en absoluta libertad para conetituirse co­
mo le acomode.

La goleta^mejiosna de guerra Igual pasá con bandera trigarante ba­
jo tiro de canon del castilla de Sau Juan de Uluz , y fondeé en la isla 
de Sacrdicios asegurando que dará comboy á la fragata inglesa que ha de 
conducir á Itúrblde ; que al capitán de esta se le ha avisado que el día 
Q ha. de dst ia vela , y que el S i. Lemaur se ha negado á dar el pasa­
vante ó resguardo que le ha pedida pata que la goleta no sea molestada 
por ningún buque español.

Idem 12.
Con fecha en Oajaca i  3 de este mes , se dice que en aq'oella semaM 

habían pasado por allí algunos dipotados de Goatenula al Congreso meji­
cano , que se retiran á bus provincias en virtud de las árdenes que re- 
cibietun de ellas para no continuar , y dijeron que se les obligrf a con­
currir al Congreso reinstalado por Itiirbide , pero qne ni ellos ni loa de 
Guadalajaia h-.bian tomado parte en las discusiones ni vetado ; añaJica- 
dose que los comisionados de España al reino de Goacemala hallatian bien 
dispuestos los aniaios de aquellos habitantes.

ESPAÑA.
Cádiz 9 de agosto.

ARTICULO DB OFICIO.
El Rey se ba servid» dirijirme el decreto siguiente :
Do.a Fernando VII por la gracia de Dios y por la Constitución de la 

monarquía española. Rey d é las Españas, á todos los que las presentei 
vieren y entendieren , sabed ; Que Jas Cortes bao decretado lo siguieate;
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Las Cortes, IisbienJo ecsaEjiaado la propuesta de S. M. sobre qae c»o- 
sidetáodnie como vigente el artículo i.® del capítulo 4- * nueva r-
dcnauaa del ejército que suprime la clase de brigadieres, su autorize al 
Gíbierno para promover á la de mariscales de campo i  aquellos 
les noe por su adhesión decidida i  la causa de la pama, conocimientos, 
valor y otras eminentes cualidades sean acreedores á este ascenso, y  que 
puedan con tal carácter obtener maoJes y cargos eu las provincias y ej r- 
citos de operaciones, han aprobsdo lo siguiente: . ,  i

Artículo I.® Se declara vigente desde la publicación de este decreto el 
art. I.® de[ cap. 4.®, tít. i.® de la nueva ordenauíJ del ejército en los tér­
minos que sigue ; Las clases de oficiales y tropa del ejercito serán las si- 
cuieates : «apilan general de ejército ; teniente general ; mansial de esca­
l o  ; coronel; teniente coronel; comandante de batallón ó de eacua Iron . ca­
pitán ; teniente y ayudante ; subteuienre y porta ms.gma . sargento primc- 
10; tambor miyor ; corneta mayor y trompeta mayor ; sarg-oto 
cabo primero y furriel ; cabo de tamliores ; cabo de cornetas y  « b s
tro m p L s; cabo segundo; sollado ; tambor; pífano ; corneta

Art. 2.® En so consecuencia no pudiendo ser promovidos los corone 
Ies á brigadieres , se coosiderarán en escala con los actuales de esta cla­
se para el ascenso i  mariscales de campo ; cuidando muy psrticularmente 
el L b iern o  de que la elección reeaigi en sugetos que por sus servicios, 
valor , coBocimieotos, decidida adhesión i  la cansa de la patria y otras 
em^neutes cualidades se hayan distinguido y hecho acreedores á tan alta

*^°Art!'*3.® Los actuales brigadieres conservarán la denomin cían , distin- 
tivo y coosMeraciones que hao tenido hasta aqjíi y seria prc en os os 
coroneles en b  sucesión de mandos , alojami mf.B y 4cm.s con arreglo 
á la ordenanza de ip68 , y posteriores sclaracunee. Cidi* 16 de ju.io de 
i 8z3. =  Pedro Juan de Zulueta, presidentr,»  Francisco de Pmla de üo- 
lia  , diputado secretario. =  Bartolomé Gar.ÍJ Romero y Betoal, diputado

Por tanto mandamos i  todos los tribunales , justiiies , gefes, g-ibetna- 
deres y demás autoridades , asi civiles como militares y ecleaiásticss, de 
cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan guardar, oomplir y eje­
cutar el presente decreto en todas sus partes. Tendrcislo entm lid* pata 
su cumplimiento , y dispondréis se imprims, publique y circule. 
d é la  real mano. =  En Cid,z á 2t de julio de .823. = A  D, Manuel de

^  lo^uaslailo i  V. da real orden para su inteligencia y efectos conesj 
puuáientes Dios guarde á V. muchos «ios. Cádiz 2a de julio de i 82J . -  
Manuel de la Puente.

Idem i 5.

11 Rey con fecha de 7 del actual se ha servido espedir por la se­
cretaria del despacho déla gobernación de la Península el decreto siguiente:

Habiendo tenido i  bien nombrar comandante militar de la plszi y  pro­
vincia de Badajoz al mariscal de campo D. Francisco Plasr.ncia, y estan­
do persuadido de que ei conveniente i  la causa piíblina la reunión del man­
do po'ítico al mi’itar de la misma piovincia, he venido en nombeat geie 
político de ella al mencionado general D. Francisco Plasencia.
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—  Habiendo insistido hasta por tercera y z D. Jesef Raíz del Arco, don 
Vicente Datana y D. Cesáreo Msria Saenz, en negarse á aceptar los car­
gos respeetives de juez y suplentes del ttibnoal eapeoial de Justicia de es* 
ta Isla Gaditana; qee el Rey se dignd conferirles por su real decreto 
de 1 3 de julio último , se ha servido S. M. nombrar pata tetmplazarles; 
en clase de jaez i  1). Pablo A riipe, qne lo es de primera iastaucía de So­
porta , en Vizcaya , emigrada en esta ciudad; y paca suplentes á D. Bo- 
mingf de Mutusgi , tesorero de la provincia de Logroño ; y  á D. Vicen­
te Lozano y Perona , secretario del Gobierno político de Valencia, igual­
mente emigrados.

Idem 22.
El Rey se ha setTÍJo admitir la cnqtidad de 1485 pesos fuertes qne 

los ciu ládanos que componen la cuarta compañía del primer batallón de 
la M. N. L. V. de la Habana han puesto i  disposición del Gobierno de 
S. M. por mana de D. Joaquín Uriete¿ui para Jos gistos de la presente 
guerra , disponiendo al mismo tiempo qne en su real nombre sedeo las gra­
cias á tan beneméritoB españoles por su generoso desprendimiento , y que 
este rasgo de acendrado patriotismo se publique en la gaceta para que Ies 
sirva de satisfacción , y  de ejemplo i  otros que quieran ímita'rlos.

Idem ag.

A un attülero de marina de 60 anes de edad, que está haciendo 
el servicio en el Tcocadero, dijo el coronel Grases que se retirase anos 
dias i  descaosar á la Isla. « N o , mi coronel , contestd aqm»! veterano 
y respetable erpiñol, de ninguna manera; t>doa hemos de morir de al­
g o , y si a mi me hubieran dado á escoger muerte, habría escogido la 
gloriosa que puede tener en este honroso puesto en defenaa del honor y 
de la libertad de mi patria.“  He aquí el español digno de pertenecer á 
la patria del gran Mina.

Idem  3o.
EL comandante del bergantín Diligente , ha recibido el oficio siguier.te.

Con fecha de 22 del que rige , me dice el señor secretario de la jun­
ta de Almirantazgo 1» que á la letra copio.

C oi ta de autea de ayer me cornuoica el señor secteiatio del despa­
cho de marina la real orden signiente :

» Habiéndose enterado al Roy del parte que con fecha del oace del 
actual hi dado el comandante del bergantín goleta Diligente , teniente de 
fragata D. Tomas Sostoa, relnivo á sus operaciones, hasta que en el dia 
anterior fmdeó en este puerto procedente del de la Corana; conformán­
dose S. M. con el patcerr de la junta de A'mirantazgi que lo ha ecsami- 
■ alo , se ha servido aprobar la conducta de Sostoa en las ocnrrenciaa 
de BU navegación, y la entrada arriesgada que hiio en esta bahfi por medio de 
l i  escuadra enemiga que la bloquta ; y quiere que ademas se den las gra­
cias en BU real nombre p jt  su comportamiento considerándole, como un 
particular mdrito que lo recomienda para ventajas; lo que de acuerdo de 
la misma junta traslade á V. E. paca su ioteligencia y noticia del int»» 
tesado.

Y  en su consecuencia lo comunico á V. para su inteligencit. Dios 
guarde a V. muehrs años. Cádiz 26 de agosto de 1823. z: Cayetano VaJ- 
«ás. _ S r. D. Tomas Sostoa , comandante del bergantín DJigs nte.
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NOTICIAS P.iRTICÜLARES DE BARCELONA.
D ia  I.*

Gsbisrno superior politiao de la provincia de Barcelona.
CIUDADANOS ;

D esle el mamento ea que me encargué iuterínameote de] Gobierno sape- 
tíor político de esta proTÍacía, tuve presente qae se acercaba la época de 
las elecciones pita Diputados, pero las estraordinarias circunstancias en que 
la eciaoia se bailaba y la falta de instrucciones qne necesariamente dehisa 
llegar por parte del Gobierno sobre punto de canta importancia, me imposi-* 
bilitaban de tomar una resolucioii que conciliase loa inconTeuientes que de­
bían ofrecerse, con lo prevenido y marcado por la ley. Con todo, deseand» 
p«t mi parte que se camplimentate el acto mas distinguido y priritfgiado de 
un puebla libre, me dirigí en 26 de agosto lildao á la Escma. Díputacioa 
provincial, y después de haber mediado varios informes , resolví can arrrglo 
al ultimo dictimen de dicha corporación , que se procediese á las eleccionea 
en todos los pueblos libres de la iavasian eitrangera y liberticida ; para cuyo 
efecto en 20 dei actual di el aviso correspondiente al Escmo. Ayuntsmiento 
coDStituoional de esta cindad.

Putteriormente á aquella disposiciea y por el correo ditimo llrgado da 
Cádiz , recibí oEoialmente el decreto de las Cortes qne á continuación se 
«Bpresa:

„GoberB3CÍon déla Peoíninla ^ S ecció n  de gobieiUo político. —  £1 Rey 
se ba servido dirigirme con fecha 12 del corríertte el decreto que sigue; —  
D. Feraaado V il  por la gracia de Dios y por la Constitución de la Monar­
quía española , R ’̂ y de las EipaSas, á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: qae las Cortes hsn decretado la siguiente: Las Cortes 
osando de la facalttd que se les concede por la Constitucien, han decreta io
lo

ARTÍCULO I.* Lss elecciones de Diputados de Cortes para las legisla­
turas de los años de 1824 y i 8a5 se baria en cada ana de las piovincias 
establecidas por la última división del territorio.

A ar. 2.° Si perteneciesen á un partido pueblos'situsdos en diversas pro­
vincias , el elector á electores nombrados por él formarán parte de la iunta 
electoral de la provinsia en que esté situada la oapital del partido.

Art . S.** Pata que puedan verificarse las eleccionea en cada ptevíocia, 
aera indispensable que a lo  menos se reúnan las dos terceras partes áe loa 
electores pora compenet las juntas electorales de partida y de proTíncia, y 
en iiiogun caso podcán ser menos de cinco.

A rt. 4.'* En las provincias donde las elecciones no puedan hacerse poE 
estar irivadiias, se ejecutaría tan pronto como lo permitan las circuustaa- 
cias , detcrmiaaalo los Gefes poiíticos los dias festivos en qoe ban de rea­
lizarse las elecciones de parroiiuia, de partida y de provincia, con el iútsr- 
valO de UQ mes de las unas i  las otras, á cuando menos de quince dias, y 
el parage en que se ban de verificar las dos últimas cuando las capitales se 
hallen invalidas. Cádiz 4 de agosto de 1828. —  Pedro Ju.vn de Znlueta, 
Presideate. —  Bartolomé García Romero y Bernal, Diputado Secretario.—  
Pedro Lili» , Diputado Secretado. —  Por tanto mandamos á todos los tribu­
nales, justicias, gelES , gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
uiilitaces y eclesíMticas, de cualquiera clase y dignidad , que guarden y hn-
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{•B gaaidar, enmplir y ejeaitar el presente decreto en todas sus paites. Ten* 
dieislo eotendido para su cumplimieoto, j  dispondréis se ioapiima , publique 
y  circule. —  Está lubricado de la real niaoo —  En Cádiz á 12 de agosto 
de i 8z3. —  Y  de real orlen lo comunico á V . S. para su intetigencia y 
cumplimiento, J  que con el mismo 6n lo circule á quien corresponda. Dios 
geatde á V. S. muchos anos. Cádiz 14 de agosto de iS z 3. —  MaLianares, —  
S t. Gefe político de la proviocia de Barcelona.”

Comuaicado este decreto á las autoridades á quienes corresponde , y que­
dando resuelto de acuerdo con el Escme. Ajuntamiento de esta ciudad, que 
se cumpla el de 3o de junio último en obsequio de los dignos j  btnemári* 
tos militares, á pesar de no haberse recibido de ofício, asi como el que 
puedan asistir en sus respectivas parrequias los espatriados de la prcvincia 
residentes en esta capital ■, puedo ja  sounciar con la mas dulce lans'accion 
que en el práesimo domingo $ de octubre, deberán reunirse todos los ciuda­
danos en loi puntos que designe la auturilsd lo ca l, pata dar cumplimiestu 
i  las elecciones parroquiales.

HABITANTES DE BAllCEEONA. Seria faltar i  la confianza que os 
xneteceis, si os recordara vuestros deberes en un acto tan sagrado é inieio* 
•sote por tí mismo. Los sentimientos que os animan son bien cosocidos, 
y si en todas épocas el huoot j  la felioidsd de la patria han dictado vnes* 
tros retos, en ningjoa como la presente podéis presentaros con roas gloria 
d la admiración del orbe entero. Vean nuestros enemigos , que sus amena* 
cas j  sus trÍDcbcras no sen capaces de intimidar á este pueblo entuiiasta 
por sus libertades: vean que Bacceluoa, sabe resistir al engaño j  á la as­
tucia; armas predilectas de la titania : vean por último, que les amattes de 
los deredus del hombre , han jurado cumplir e] pacto social j  00 transi­
gir con los esclavos del despotismo.

Ciudadanos: UNION, U N IO N : elegid hombree fneites , virtuosos y 
decididos. V iva  la Constitución del año i s .  Barcelona 29 de seiiembce 
de i Í 2 Í . —José Camas,

£1 Sr. Intendente de esta provincia diceá este consulado nacional de co- 
nercio lo que sigue:

„  La Dirección general de aduanas y resguardos en oficio de fecha i 3 de 
agosto ultimo que recibí por el corree de ayer me dice lo que copio, i :  Por 
el ministerio de Hacienda con fecha de 8 del corriente mes se me ha co­
municada la real orden qoe sigue : = E scojo.  Sr. =  Con fecha 2 del presente 
mes, me dicen ios Stes. Dipntados secretarios de las Coites de orden de 
las mismas lo siguiente. ~  D. Felipe de Caray Occacitaa, como apoderado 
de D. Juan Bautista Bengoechea del comercia de Montevideo y residente en 
la Habana , hizo presente á las Cortes en esposícion de 29 de sbiil último, 
los importantes servicios personales y pecu&iaiios hechos á la patiia por 
Bengoechea en los diferentes ataques que sufrid dicha plaza de Montevideo, 
sus perseiuciones y padecimientos cerne prÍMoneio de guerra que fiié en sn 
lendiciun y el riesgo con que se fugé abandonando todas sus intereses ¡ por 
lo que solicita se conceda permiso a] referido Bengoechea pata intiodocir en la 
Habana algunas espcdiciones de frutos productivos de Buenos Ay tes y Monte­
video, partirularmente de carne salada y sebo, por el término de dos j  medio 
á tres años, indaltándole de los derechos de esttaogetia aunque no lleve el pa- 
vellsa uacioaai, coa la ecsibicion de tres y medio par cíente. En vista de
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la reÍBci'la esposicion y para protejer la salvacian 4e las prapieáaíles espa^ 
Solas comprometida* eo las pcoviacias disideates de Ultramar; se haa ser- 
Tído !as miímas Cortes proco^er por «rj affo mas los tres plazas respecti- 
T os, señalados en los árlenlos 4.“ y 5.® dol decreto do 14 ds noTÍembte ul­
timo. s  Trasládolo i  V. E. de orlen de S. M .^sra sii inteli^eucía y demás 
efectos cunsigyjeaces. =  Y  la trascribo á V. SÉpara los mismos fines, s  La 
traslado a V. SS. para su inteligencia y  go^ rao. ^  Dios guarde i  V. SS. 
muchos ZHOs. Barceloua 24 de setiembre iir.í 823. s: Josef Ctmp<. s  Sres. 
Prior y Cdnsules del Consulado uacionat (fe comercio.

Se hace notorio. Barcelona 27 de setiembre de 1823. = /^rancíico Rerjuer.
AViOUS 1L gjfrSMCO,

liabiendo fallecido D. Agustín Alegrft> comerciante matriculado que fuá 
de esta ciudad, y deseándose procederá la iiquiiacíen de su herencia; se 
ÍDTÍt3 á los qne tengan créditos aotÍ7oVd pasivos sobre dicha herencia, ae 
confíeian con D. Francisco González que vive en la calle mas baja de San 
Pedro, (rente casa Cordtllas, oiiro. i ,  e-jarto principal, enoatgido por la te- 
Botana, y le preseuten una noticia circmistanciaia de lo que les interese, 
i  Sn de resolver lo conveniente, bajo el concepto que de omitir esta dili— 
gcocia les seguiiá el perjuicio que eo derecho baya lagar.

Ignorándose el patoJoro lí habitación de D. Josef Foro y Puig, se le 
avisa por ardió de este periódico , para que se aviste coa Josefa Fajol, 
en la posada <lei- Alba, para entregarle nna cirta que ia interesa.

Una señora viudi sin familia y niny decente desea eocontcar uao ó dos 
eenaiea pera daties de comer y demás necesario : daráu informes de 
ella ea casa del zapatero de frente la Merced.

fiemas. En el a',oncea juaiu la fonda de los Tres Rey^s , frente la 
esquina del Palacio , á mis de cimiinuarse la venta del bacaltsu i<;glés hay 
una partida de bacailao de Escocia fresco y de superior cali lid  , la que 
se venderá á lazon de doce duros el quintal en oro d plata , vend un lusa 
por quintales , arrobas y medias arrobas.

£u la calle de lus Asahonadors , frente i  la de la L íala esquha i  
la vuelta de San Cristúbal , se vo.'t le arroz de Lomhardfa al precio de 5̂  
pesetas arroba , y de sal a 4  ̂ pesetas la arroba , el que se.veaderá por 
mayor y menor.

Quien quiera comprar una piezi de tierra de regadfo y á primera agua, 
de tenida uaa mnjida y una cuarta escasa , sita en el territorio de San 
Martin de ProTens^ls , conñársse con el zapatero que habita en la plaza 
de tas Cois , cerca la bajada de la Cárcel , que dará razort.

Manuel Sánchez , que v¿ro en la calle del Conde del Asalto , i  ma« 
no derecha , niím 2 , segundo piso , cerca la muralla , tiene un fagot 
bueo'i para vender.

Nodrizas. E.i la calle del Conde del Asalto, frente la travesía do san 
Ramón, casa LÜm. i 5 , darán razón de ana ama que tiene la leche de 
■  Q ?Su.

En li  crlie de Focollá, casa miin. 9 , darán razón de una ama que desea 
criatura para criar eo casa de esta á de la gaya propia.

Jcairo. La comeilii en tres actos titulada : ('-obrar en vida lo gastan 
do en el entierro , baile y sainete. A las seis v media.

Entrada de antcayi.r 9S6 ts.

Kiím

D

cobi

Di

Cott

Eo la imprcBta de la Viuda é Hijee de D. Aotocio Drusi.
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